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Aprueban el formato de instrumento de formalización "Título de Propiedad Oneroso Registrado con Pago Diferido"
Resolución Directoral N° D000144-2022-Cofopri-DE

San Isidro, 2 de setiembre de 2022

Vistos: el Informe N° D000119-2022-Cofopri-SCAL del 15 de julio del 2022, el Informe N° D000133-2022-Cofopri-SCAL del 04 de agosto del 2022, emitidos por la Subdirección de Calificación; el Memorando N° D001314-2022-Cofopri-DFIND del 18 de julio del 2022, el Memorando N° D001429-2022-Cofopri-DFIND del 04 de agosto del 2022, emitidos por la Dirección de Formalización Individual; el Informe N° D000053-2022-Cofopri-DND del 27 de julio del 2022, el Informe N° D000055-2022-Cofopri-DND del 12 de agosto del 2022 y, el Memorando N° D000177-2022-Cofopri-DND del 26 de agosto del 2022, emitidos por la Dirección de Normalización y Desarrollo; y, los informes N°s D000520-2022-Cofopri-OAJ y D000544-2022-Cofopri-OAJ del 15 y 26 de agosto del 2022, respectivamente, emitidos por la Oficina de Asesoría Jurídica; y

Considerando:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 803, Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal, complementada por la Ley N° 27046, se crea la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal, ahora Organismo de Formalización de la Propiedad Informal, en adelante Cofopri; conforme a la Segunda Disposición Complementaria de la Ley N° 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos;

Que, según lo establecido en la Ley N° 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos y sus respectivas modificaciones, el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - Cofopri asume, de manera excepcional, las funciones de ejecución del proceso de formalización a que se refiere el Título I de la Ley N° 28687, Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos;

Que, la Ley N° 31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por posesiones informales y dicta medidas para la formalización, amplía el régimen temporal extraordinario de formalización y titulación de predios urbanos a cargo de Cofopri, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026; además de ampliar el plazo de ocupación de las posesiones informales para que sean beneficiarias de las acciones de formalización, que se hubiesen constituido sobre inmuebles de propiedad estatal, hasta el 31 de diciembre de 2015;

Que, el Decreto Supremo N° 002-2021-Vivienda aprobó el Reglamento de la Ley N° 31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por posesiones informales y dicta medidas para la formalización, el cual establece diversos procedimientos, entre ellos los vinculados con el proceso de formalización individual, como son: (i) Formalización de posesiones informales con ocupación entre el periodo del 01 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2015; (ii) Reversión de predios; (iii) Tratamiento de lotes de vivienda abandonados en posesiones informales y centros poblados; (iv) Prescripción adquisitiva administrativa y regularización de la propiedad en posesiones informales; (v) Reubicación a favor de familias que ocupan terrenos en zonas de riesgo;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8° del Reglamento del Título I de la Ley N° 28687, referido a la "Formalización de la propiedad informal de terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares", aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2006-Vivienda, establece los diversos supuestos de transferencia de lotes en posesiones informales, a título oneroso, mediante venta directa, siendo estos: doble propiedad, lotes comerciales, lotes de vivienda con área mayor a 300.00 m2, entre otros;

Que, mediante el artículo 1° del Decreto Supremo N° 005-2022-Vivienda, se modifica el artículo 9° del Decreto Supremo N° 006-2006-Vivienda, tal y como se indica a continuación:

"Artículo 9°.- Tasación y precio de venta.
La formalización de los lotes a que alude el numeral 8.2 del artículo 8°, se realiza a título oneroso, mediante venta directa.

El precio se determina en función a los valores arancelarios urbanos del terreno, aprobados anualmente por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Los beneficiarios asumen el costo de la formalización, de la tasación, así como los derechos registrales, cuando éstos correspondan.

La venta directa a título oneroso se realiza en la modalidad de venta directa al contado o al crédito.

Para la venta al crédito es de aplicación, en lo que fuere pertinente, lo establecido en el artículo 34 y siguientes del Reglamento de la Ley N° 27304, Ley de Adjudicación de Lotes de Propiedad del Estado ocupados por Mercados, aprobado por el Decreto Supremo N° 038-2000-MTC.

Se puede realizar la titulación sin requerir el pago previo, total o de la cuota inicial, según corresponda.

Las comunicaciones por incumplimiento de pago a los beneficiarios, en el caso de venta al crédito de lotes de posesiones informales, se ejecutan sin mediar intervención notarial".

Que, la Dirección de Formalización Individual con el Informe N° D000119-2022-Cofopri-SCAL del 15 de julio del 2022, emitido por la Subdirección de Calificación; y, el memorando de vistos, propone se gestione la aprobación del formato de instrumento de formalización denominado "Título de propiedad oneroso registrado con pago diferido", para ser utilizado en el procedimiento establecido en el marco de lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento del Título I de la Ley N° 28687, referido a la "Formalización de la propiedad informal de terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares", aprobado por Decreto Supremo N° 0006-2006-Vivienda, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 005-2022-Vivienda, denominado:

Anexo: título de propiedad oneroso registrado con pago diferido" para ser utilizado en el procedimiento establecido en el marco de lo dispuesto en el artículo 9° del reglamento del Título I de la Ley N° 28687, referido a la "Formalización de la propiedad informal de terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares", aprobado por Decreto Supremo N° 006-2006-Vivienda, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 005-2022-Vivienda.

Que, la Dirección de Normalización y Desarrollo a través de los documentos de vistos, planteó e informó sobre determinadas observaciones de índole normativo realizadas al formato de instrumento de formalización denominado "Título de propiedad oneroso registrado con pago diferido", así como de la absolución y superación de los mismos, además de informar sobre la modificación realizada a la cláusula cuarta del citado instrumento de formalización;

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante los informes de vistos ha opinado favorablemente respecto a que, resulta legalmente viable aprobar el formato de instrumento de formalización denominado "Título de propiedad oneroso registrado con pago diferido", propuesto por la Dirección de Formalización Individual, por estar acorde a lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento del Título I de la Ley N° 28687, referido a la "Formalización de la propiedad informal de terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares", aprobado por Decreto Supremo N° 0006-2006-Vivienda, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 005-2022-Vivienda;

Que, artículo 7° del Decreto Supremo N° 008-2007-Vivienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos, establece que para la ejecución de las acciones de formalización de posesiones informales a que se refiere la citada ley y su reglamento, Cofopri aplicará el Decreto Legislativo N° 803, la Ley N° 27046, la Ley N° 28687, los decretos supremos N°s 009-99-MTC, 013-99-MTC, 039-2000-MTC, 006-2006-Vivienda, 021-2006-Vivienda y demás normas vigentes;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Formalización de la Propiedad a cargo de Cofopri, aprobado por Decreto Supremo N° 013-99-MTC, modificado por Decreto Supremo N° 015-2008-Vivienda; y la Quinta Disposición Final de mencionado reglamento, establecen que la entidad formalizadora establecerá las características, contenido y el formato de las fichas de empadronamiento, de verificación, declaraciones juradas, instrumentos de formalización y demás que se requieran;

Que, el artículo 9° y el literal f) del artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones de Cofopri, aprobado por Decreto Supremo N° 025-2007-Vivienda, establecen que el director ejecutivo es el titular de la entidad y del pliego presupuestal de Cofopri, quien tiene la función de emitir las resoluciones administrativas de su competencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N°s 803, sus modificatorias y normas complementarias, la Ley N° 28923 y modificatorias, la Ley N° 31056, los decretos supremos N° 002-2021-Vivienda, N° 0006-2006-Vivienda, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 005-2022-Vivienda; y, N° 025-2007-Vivienda;

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de Normalización y Desarrollo, la Dirección de Formalización Individual, y la Oficina de Asesoría Jurídica;

Se resuelve:
Artículo 1°.- Aprobar el formato de instrumento de formalización "Título de propiedad oneroso registrado con pago diferido" que como anexo forma parte integrante de la presente resolución según detalle:
Anexo: "Título de propiedad oneroso registrado con pago diferido" para ser utilizado en el procedimiento establecido en el marco de lo dispuesto en el artículo 9° del reglamento del Título I de la Ley N° 28687, referido a la "Formalización de la propiedad informal de terrenos ocupados por posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares", aprobado por Decreto Supremo N° 006-2006-Vivienda, modificado por el artículo 1° del Decreto Supremo N° 005-2022-Vivienda.

Artículo 2°.- Publicar el texto de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, en el portal institucional (www.cofopri.gob.pe) y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Artículo 3°.- Notificar la presente resolución a los órganos estructurados del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - Cofopri.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Jorge Luis Quevedo Mera
Director Ejecutivo
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 4 de setiembre del 2022.
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